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DECRETOACUERDO N° 88 n(MS)

02
EXPEDIENTE N° 2375/215-IES-2024.

! VISTO que por las presentes actuaciones, el Director General del
, ~D\\'\p.. R~\

c;Servicio Penitenciario Provincial (SPP) solicita la rectificación del Decreto Acuerdo N° 60/7. p.('¡:;' \,úP\"\

Dí, \..\J\~ \)~
s¡:..\.ú\) (MS) del 05/08/2024 en lo que refiere al nombre del establecimiento educativo creado por

~\~\Síl'- el citado acto (fs. 10).
CONSIDERANDO:
Que la Rectora del Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario

"Nuestra Señora del Carmen" solicita que se rectifique la descripción del nombre del
establecimiento a su cargo. Funda su pedido en que, el artículo 1° del Decreto Acuerdo N°
60/7 (MS) del 05/08/2024 dispone la creación del lES "Nuestra Sra. del Carmen", sin
especificar que se trata de un instituto "Penitenciario", siendo que ello hace a su identidad

1\00
(fs. 01). ,

REG'NOB\~~O'i JUSilCII>. Que adjunta constancia de Clave Unica de Establecimiento (CUE)
f¡\\t1\SiRO

DEGO expedida por la Red Federal de Información Educativa en la que se consigna el nombre

del establecimiento: "Instituto de Enseñanza Superior Nuestra Señora del Carmen" (fs.
08).

Que el Subsecretario de Servicios Penitenciarios y el Secretario de
F\B~a=stadode Seguridad brindan conformidad al trámite (fs. 11 y 12).

.1'
?ROD\J~ Que la Asesoría Letrada del Servicio Penitenciario Provincial (fs. 09)

y la Asesoría Letrada del Ministerio de Seguridad emiten dictámenes favorables (fs. 13).

Que cabe señalar que la documentación Oficial del establecimiento
educativo debe ser emitida en su totalidad, para tener validez y ser avalada por el
Ministerio de Educación, bajo la denominación que figura consignada en su CUE (clave
única de establecimiento), la cual se ajusta estrictamente a lo dispuesto por el acta de
creación.

Que atento a la importancia que tiene para el Servicio Penitenciario

"

l. ¡ .
Provincial que la denominación de su establecimiento educativo refleje su identidad,

DARIÓ"M6NTER~rresponde rectificar el instrumento de su creación en el sentido expresado.
MINISTRODEINTERIOR Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado

/

> a fs.~men Fiscal N°3187 de fecha 1611212024),

/
.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
-- EN ACUERDO DE MINISTROS

Y S"\O
~I>-SSO DECRETA:
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~\~\SiRO DE ARTICULO 1°.Rectifícase los Considerandos y los artículos 1 y 2 del Decreto Acuerdo N°

!~ if 60/7 (MS9-2024, en el único sentido de dejar establecido que donde dice "Instituto de
"

./f
~7Prl Enseñanza Superior Nuestra Señora del Carmen"; debe decir: "Instituto de Enseñanza

;Mi Superior Penitenciario Nuestra Señora del Carmen", en virtud délo considerado

<V/ J '\ precedentemente.
I(;~"" ,',

"""/ti\ /i" .,~:~l-'¡~RTICUlO 2°. El presente Decreto será refrendado por los se'ctr~s\ Ministros de
''-.,,~¿:('k:f~:: '),)!;'G?bi.erno y Justicia: ,de Econom~a y Producci~n, de Obras y servici~~\Fl'4bl~OS, de Salud

~
e:\'-!":\

~
'\c§>,"" J" Publica, de Educaclon, de Segundad, de Intenor y de Desarrollo Social.
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ARTICUU> ~Dé

.

se al Reg

.
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1m Oficial de Leyes y Decretos, comuni'¡jlje:je, publíquese

\
. e~,7I-Bó1e\í~ flcíal y archlvese.
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"2024 -Año de Conmemoración del Fallecimiento del General Dn Bernabé Araoz"


